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Extracto de la sesión extraordinaria y urgente de 
la Junta de Gobierno Local celebrada el día trece 
(13) de diciembre de 2019 

Secretaría General 
VBD/jbb 

EXTRACTO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

CELEBRADA EL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En el Salón de Comisiones del Palacio Municipal, sede del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, 
siendo las diez horas y quince minutos del día TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, se 
reúne, en sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE y primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local; bajo 
la Presidencia del Alcalde, DON VÍCTOR MORA ESCOBAR, y asistiendo los/as Tenientes de Alcalde, DON 
JAVIER JESÚS GÓMEZ PORRÚA, DOÑA INMACULADA MUÑOZ VIDAL, DOÑA ANA SUMARIVA 
GARCÍA, DOÑA TERESA DE JESÚS RÚA URIBE Y DON DAVID SALAZAR GONZÁLEZ. 

Excusa su ausencia los/as Tenientes de Alcalde DOÑA LUCÍA RODRÍGUEZ GARCÍA  Y DON FÉLIX SABIO 
REDONDO. 

Concurren también el Interventor Municipal DON FRANCISCO RUIZ LÓPEZ  y el Oficial Mayor, por suplencia 
de la Secretaria General, DON VÍCTOR BARBERO DIÉGUEZ, que da fe del acto. 

Abierta la sesión por el Presidente, se pasa al estudio y resolución de los asuntos que componen el orden del 
día de la misma: 
 
ASUNTO PRIMERO: RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
 

La Delegada del Área de Economía y Hacienda, Doña Inmaculada Muñoz Vidal, expone que los expedientes 
no se han podido terminar antes al tener la semana un día menos, dando cumplimiento a lo establecido en el 
art. 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROFRJEL), se somete a 
votación la ratificación de la urgencia de la convocatoria, resultando APROBADA por UNANIMIDAD, por lo 
que el Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 98 del reglamento citado, proclama 
adoptado el siguiente ACUERDO: 

   

ÚNICO: Ratificar la urgencia de la convocatoria.  
 
ASUNTO SEGUNDO: EXPEDIENTE Nº 72/2019, RELATIVO AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
PLANTAS Y MATERIAL DE JARDINERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURAS: 
AUTORIZACIÓN DEL GASTO Y APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

 
Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la  
Alcaldía - Presidencia nº 2543, de 31 de Julio de 2019; por el Presidente se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Autorizar el gasto, previa justificación de la necesidad e idoneidad del contrato con la 
documentación que se acompaña en cumplimiento de lo previsto en el artículo 28  de la Ley 9/2.017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), para la contratación del Suministro de 
Plantas y Material de Jardinería con destino a la Unidad de Infraestructuras, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a la cantidad de treinta y seis mil trescientos euros (36.300,00 €), I.V.A. incluido. 
   
Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
que habrán de regir el contrato de referencia, siendo la Responsable del contrato la Arquitecto Técnico 
Municipal adscrita a la citada Unidad, Dª Maria Nuria Muñoz Velasco. 
 
Tercero.- Proceder a su licitación a través del procedimiento abierto simplificado abreviado, y tramitación 
anticipada, a virtud de los artículos 159,6 y 117,2  de la LCSP. 
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Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación a través de su publicación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 159.2 de la LCSP. 
 
ASUNTO TERCERO: EXPEDIENTE Nº 74/2019, RELATIVO AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE PINTURA CON DESTINO A LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURAS: AUTORIZACIÓN DEL 
GASTO Y APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
 
Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 2543, de 31 de Julio de 2019; por el Presidente se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Autorizar el gasto, previa justificación de la necesidad e idoneidad del contrato con la 
documentación que se acompaña en cumplimiento de lo previsto en el artículo 28  de la Ley 9/2.017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), para la contratación del Suministro de 
Material de Pintura con destino a la Unidad de Infraestructuras, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a la cantidad de cuarenta y ocho mil cuatrocientos euros (48.400,00 €), I.V.A. incluido.   
 
Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
que habrán de regir el contrato de referencia, siendo la Responsable del contrato la Arquitecto Técnico 
Municipal adscrita a la citada Unidad, Dª Maria Nuria Muñoz Velasco. 
 
Tercero.- Proceder a su licitación a través del procedimiento abierto simplificado y tramitación anticipada, a 
virtud de los artículos 159, apartados 1 a 5, y 117,2  de la LCSP. 
 
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación a través de su publicación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 159.2 de la LCSP.  
 
ASUNTO CUARTO: EXPEDIENTE Nº 85/2019, RELATIVO AL CONTRATO DE SERVICIO PARA LA 
GESTIÓN DEL PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA: AUTORIZACIÓN 
DEL GASTO Y APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
 
Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 2543, de 31 de Julio de 2019; por el Presidente se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Subsanar el error de hecho con respecto a la cláusula 13, apartado relativo a “Solvencia Técnica y 
Profesional” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la cual  ser del siguiente tenor literal:  
 

“Solvencia técnica y profesional:  
 

Relación de los principales servicios o trabajos realizados los últimos tres años relacionados con el objeto del 
contrato, que incluya importe, fechas y el destinatario público o privado de los mismos, y donde el importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor anual medio estimado del 
contrato que se licita, cifrado en 37.723,63 euros, IVA excluido. Los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. “ 
 
El referido punto de la mencionada cláusula se sustituye, al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2.015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas por 
expresa remisión legal del artículo 25.2 de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en sucesivas menciones, LCSP), por el siguiente texto:   
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“Solvencia técnica y profesional: 
  

Relación de los principales servicios o trabajos realizados los últimos tres años relacionados con el objeto del 
contrato, que incluya importe, fechas y el destinatario público o privado de los mismos, y donde el importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor anual medio estimado del 
contrato que se licita, cifrado en 25.149,09 euros, IVA excluido. Los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. “ 
 
Segundo.- Dar publicidad de la resolución adoptada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en 
el expediente de su razón, sin ampliación del plazo inicial a tenor de lo dispuesto en el artículo 136.2 de la 
LCSP,  para general conocimiento de los potenciales licitadores.   
 
 
ASUNTO QUINTO: EXPEDIENTE Nº 106/2019, RELATIVO CONTRATO DE LA PÓLIZA DEL SEGURO 
COLECTIVO DE VIDA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO: AUTORIZACIÓN 
DEL GASTO Y APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
 
Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 2543, de 31 de Julio de 2019; por el Presidente se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Autorizar el gasto para la contratación de la Póliza del Seguro Colectivo de Vida de los empleados 
públicos del Ayuntamiento, cuyo importe asciende a la cantidad de cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
veinte euros con seis céntimos (44.420,06 €), impuestos incluidos, y un plazo de ejecución de dos (2) 
años, previa acreditación de la necesidad e idoneidad del contrato de referencia de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
sucesivas menciones, LCSP). 
 
Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas 
que regirá el indicado contrato, cuya supervisión corresponderá al Sr. Jefe de la Unidad de Personal, D. 
Javier Enrique Alcalde Lanuza.   
 
Tercero.- Proceder a su licitación a través del procedimiento abierto simplificado y tramitación anticipada, a 
virtud de los artículos 159, apartados 1 a 5 y artículo 117.2, amos de la LCSP. 
 
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación a través de su publicación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 159.2 de la LCSP 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión, siendo las diez horas y 
veintisiete minutos, de lo que como Oficial Mayor, por suplencia de la Secretaria General, doy fe. 

 

El Oficial Mayor, por suplencia de la Secretaria General. Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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